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Por el cual se reglamenta el FONDO DE SOLIDARIDAD, del Fondo de Empleados Yanbal, la Junta Directiva en uso de sus facultades que le confiere los Estatutos.
Y CONSIDERANDO

1. Que en el principio de solidaridad humana se inspiró fundamentalmente el sistema de Fondos de Empleados.

2. Que tanto las Leyes Colombianas sobre Fondos de Empleados, como la Ley vigente, determinan un porcentaje mínimo tomado de los excedentes para la formación del Fondo de Solidaridad.

ACUERDA

ARTICULO 1° OBJETIVOS

El Fondo de solidaridad tiene como fin auxiliar a los asociados y grupo familiar en casos de verdadera y comprobada calamidad, en las modalidades y conforme lo establece el presente reglamento, el cual tiene como finalidad principal:

1. Auxiliar a los familiares del asociado (cónyuge, compañero (a) permanente, padres e hijos en caso de fallecimiento del asociado. Auxilio Póstumo. Siempre y cuando no cuente con beneficio póliza exequial.

2. Auxiliar al asociado en caso de calamidad domestica grave.

ARTICULO 2° DEFINICIONES

CALAMIDAD DOMESTICA: Las pérdidas económicas o materiales inesperadas debidas a asonada, terrorismo, terremoto, explosión, incendio, inundación o destrucción violenta ocurrida a la vivienda del asociado y que afecte su patrimonio o la salud de su familia. También aplica para eventos inesperados en salud relacionados con enfermedades catastróficas y cirugías de alto riesgo de los asociados y beneficiarios.

ARTICULO 3° CONFORMACION DEL COMITÉ DE SOLIDARIDAD.

El Comité de Solidaridad estará integrado por tres (3) miembros con sus suplentes numéricos, asociados hábiles elegidos por la Junta Directiva así:

Un miembro de la Junta Directiva, un miembro del Comité de Control Social y el Gerente.
ARTICULO 4° PERIODO

Los miembros del Comité de Solidaridad y los suplentes numéricos designados, serán elegidos o reelegidos para un período de un (1) año y podrán ser removidos total o parcialmente, a juicio de la Junta Directiva.

ARTICULO 5° REUNIONES.

El Comité de Solidaridad se reunirá por lo menos una vez al mes cuando lo convoque su Coordinador, el Gerente o el Presidente de la Junta Directiva del Fondo.

ARTICULO 6° FUNCIONES

Son funciones del Comité de Solidaridad:

a.-Elegir el Coordinador y el Secretario del Comité 
b.-Evaluar las soluciones y verificar los documentos de comprobación presentados.

c.-Aprobar los auxilios y su cuantía mediante Acta debidamente refrendada.
d.-Informar a la Junta Directiva o al Gerente del Fondo según el caso, las irregularidades observadas o comprobadas en los trámites de solicitud de los asociados.

e.-Controlar los recursos asignados al fondo de solidaridad y presentar recomendaciones a la Junta Directiva.

f.-Proponer a la Junta Directiva las reformas de los Acuerdos relacionados con el Fondo de Solidaridad.

g.-Evaluar las diferentes calamidades familiares producidas por hechos naturales o especiales, que permitan el reconocimiento de un auxilio de solidaridad, por parte de la Junta Directiva del Fondo. 
h.-Cumplir y hacer cumplir el presente acuerdo.

I.-Las demás que le asigne la Junta Directiva, los Estatutos y Reglamentos.

ARTICULO 7° RECURSOS.

El Fondo de Solidaridad, estará conformado por los siguientes recursos:

a.-El diez por ciento (10%) como mínimo de los excedentes que resultaren del ejercicio contable anual o el porcentaje que determinen los Estatutos. 
b.-Las cuantías que determine la Asamblea de asociados

c.-Los saldos existentes por cualquier concepto, que no fuere reclamado por los asociados

d.-Los que reciba a título de donaciones o herencias, de personas naturales o jurídicas, con destinación específica al Fondo de Solidaridad. 
e.-Los demás recursos que considere la Junta Directiva
ARTICULO 8 ° BENEFICIARIOS

Podrán ser beneficiarios del Auxilio de solidaridad:

a.- Asociado Casado: La esposa (o) o compañera (o) permanente o hijos

legítimos o extramatrimoniales.

b.- Asociado Soltero: El padre y la madre del asociado (a) que dependan económicamente del mismo.

ARTICULO 9° TIPOS DE AUXILIO
El Fondo de Solidaridad reconocerá auxilio a los asociados que presenten las siguientes calamidades:

	CALAMIDAD
	MONTO AUXILIO
	REQUISITOS

	Accidente o enfermedad del asociado o familiares en primer grado de consanguinidad por hospitalización no cubierto por la ley 100 y/o medicina prepagada.
	Hasta 1 S.M.M.L.V
	Certificación hospitalaria valorada o facturación. 

Se otorga solo una vez al año.

El asociado debe contar con una antigüedad mayor a 1 año y/o a consideración del comité de solidaridad.

Tener el curso de economía solidario.

	Daño o destrucción parcial mínimo del 40% o total de la vivienda, propiedad del asociado o del grupo familiar primario.
	A consideración del comité de solidaridad
	Comprobación física, concepto del comité de solidaria


Consideraciones:

· Los casos presentados para solicitud de otro tipo de auxilios se deberán analizar en forma independiente y el monto de este lo definirá el comité según la calamidad.

· Para los casos anteriores, en los cuales el seguro social u otra EPS, cubra la incapacidad, se perderá el derecho al auxilio.

· Para los casos anteriores que sea necesario comprobar parentesco se deberá adjuntar el registro Civil.
ARTICULO 10° CONTROL DEL AUXILIO.

El Fondo por intermedio de la Gerencia mantendrá el control permanente de los auxilios concedidos y si se llegare a comprobar fraude en el otorgamiento de los mismos, el Asociado infractor reintegrará el dinero del auxilio con las sanciones establecida de acuerdo con el estatuto.

ARTICULO 11° OTORGAMIENTO DE LOS AUXILIOS

· Los auxilios se otorgarán de acuerdo con el orden cronológico de presentación y hasta el agotamiento del presupuesto establecido para el Fondo de Solidaridad.

· Toda solicitud debe diligenciarse por escrito y se le dará respuesta en el término de 15 días hábiles contados a partir de la fecha de recibido.

· Para determinar el otorgamiento de un auxilio por calamidad doméstica, el Comité de solidaridad deberá considerar, entre otros, factores tales como el saldo disponible en el Fondo de solidaridad y la naturaleza de la calamidad. En igualdad de condiciones la situación económica y los niveles de ingreso del beneficiario podrán ser elemento para priorizar el otorgamiento del auxilio.

ARTICULO 12° PLAZO DE PRESENTACION DE LOS AUXILIOS.

El Asociado tendrá un plazo máximo de treinta (30) días hábiles para solicitar el auxilio correspondiente, adjuntando los documentos y pruebas dependiendo de la causal invocada, una vez cumplido este plazo prescribe por parte del Fondo toda obligatoriedad con su Asociado.

LA JUNTA DIRECTIVA DEL FONDO DE EMPLEADOS YANBAL

FEY

En ejercicio de las atribuciones conferidas a la Junta por el artículo 58 de los estatutos vigentes

CONSIDERANDO

1. Que la Superintendencia de Economía Solidaria expidió el 14 de abril de 2003 la circular número 007 conocida como Circular Básica Jurídica.

2. Que es deber de la Junta Directiva dictar y actualizar los reglamentos que orienten la buena marcha del Fondo de Empleados.

3. Que la circular básica jurídica No. 007 de 2003 dirigida a las entidades vigiladas señaló “Pautas para la utilización reglamentación del Fondo de

Solidaridad”, derogando la Circular externa 0021 de 2000.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Naturaleza del Fondo de Solidaridad. El Fondo de Solidaridad es un fondo especial, con destinación específica para atender y desarrollar labores o programas de solidaridad en beneficio de los asociados del FEY y sus familiares, de conformidad con la presente reglamentación.
Y sus recursos pueden ser destinados para ayuda de los trabajadores de la entidad o la comunidad en general en situaciones de calamidad doméstica o de particular dificultad, en las cuales se pueda hacer realidad la ayuda mutua.

De conformidad con la Ley 788 de 2002 y 863 de 2003, una parte de los recursos del Fondo de Solidaridad se podrá destinar para educación formal de acuerdo con la reglamentación correspondiente que debe expedir el Gobierno Nacional.

ARTICULO SEGUNDO. Recursos del Fondo de Solidaridad. El Fondo de Solidaridad dispondrá de los recursos agotables contabilizados para este efecto en el pasivo del FEY y se incrementará con el mismo carácter de recursos agotables, mediante asignaciones de los excedentes que para tal fin destine la Asamblea de Delegados.

Igualmente, el Fondo se incrementará con:

a) Los saldos que prescriban a favor del FEY, al tenor del artículo 35 de los estatutos de la entidad.

b) Con los rendimientos producto de los programas especiales que se realicen para obtener ingresos para este Fondo.

c) Con los rendimientos que se logren con las inversiones financieras transitorias de los recursos del Fondo de Solidaridad cuando estos no estén comprometidos.

d) Con las contribuciones de los asociados que en forma obligatoria o voluntaria se establezcan para incrementar este Fondo.

e) Con los demás recursos que apropie la Asamblea General con destino al Fondo de Solidaridad.

ARTICULO TERCERO. Vigencia. El presente reglamento rige a partir de la fecha de su expedición y deroga cualquier otro expedido con anterioridad.

Comuníquese y cúmplase

PRESIDENTE JUNTA DIRECTIVA
SECRETARIO JUNTA DIRECTIVA
